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 ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 
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 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

1.1. Antecedentes 

En la actualidad, el instrumento de planeamiento general vigente en Cercedilla son las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento del término municipal de Cercedilla, aprobadas definitivamente por Orden de la Consejería de 

Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de la Comunidad de Madrid, de 30 de julio de 1985, según 

sesión celebrada el día 27 de junio de 1985 por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y 

publicadas en el B.O.C.M. de 3 de agosto de 1985. 

La Administración actuante de la redacción, tramitación y aprobación de las citadas Normas fue la Dirección 

General de Urbanismo de la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de la 

Comunidad de Madrid. Se redactaron conforme a la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. El documento se compone de ñMemoriaò, ñNormas Urban²sticasò y 

ñPlanos de Ordenaciónò, as² como del ñCatálogo ò complementario de las mismas. Todos estos documentos se 

analizan en los capítulos siguientes. 

A partir de dicho documento, fue redactada una revisión del Planeamiento General solo hasta su fase de 

Avance, debido a su anulación como consecuencia de la emisión de un informe ambiental desfavorable en 

2015. 

Con posterioridad a la Aprobación Definitiva de las Normas Subsidiarias se han aprobado las siguientes 

modificaciones: 

1. Modificación Puntual de NNSS por resolución de un recurso administrativo, referente a incluir las 

parcelas de ambas recurrentes como parte del aprovechamiento remanente en el área de 

Camorritos, que el futuro Plan Especial deberá rectificar. Aprobada definitivamente por la Consejería 

de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, de la Comunidad de Madrid en sesión 

celebrada el día 18 de julio de 1986. 

2. Modificación Puntual de NNSS en la zona òCerro Colgadoó y corrección en el plano, División Básica 

del territorio. Aprobada Definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en 

sesión celebrada el día 17 de octubre de 1991. 

3. Modificación Puntual de NNSS que tiene por objeto incluir la zona de Ordenanza de Ensanche y la 

subzona C1 de Colonias de Segunda Residencia, en la Ordenanza de Colonias de Segunda 

Residencia, subzona C2, con condiciones específicas por parcelas inferiores a la mínima (500m2). 

Aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid en sesión 

celebrada el día 29 de julio de 1997. 

4. Modificación Puntual de NNSS relativa a los parámetros de ordenación de la Norma Zonal CS, 

correspondiente al Casco Antiguo, aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la 

Comunidad de Madrid en sesión celebrada el día 27 de junio de 2000. 
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5. Modificación Puntual de NNSS en el ámbito de la parcela 147 de la urbanización òCabezuela de la 

Iluminariaó, incluida en suelo urbano en la zona de ordenanza Colonias de Segunda Residencia, 

subzona C2. Aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid en 

sesión celebrada el día 1 de junio de 2001. 

6. Modificación Puntual de NNSS con el objeto de descatalogar el edificio situado en la calle Mayor, 

número 25, e incorporar el solar a la vía pública, aprobada definitivamente por la Comisión de 

Urbanismo de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada el día 17 de enero de 2002. 

7. Modificación Puntual de NNSS en el ámbito de la Zona 24 de Suelo Urbano òSanatorio de 

Fuenfr²aó, de superficie 46.353,38 m2, cuya edificabilidad se encuentra agotada. Aprobada 

definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada el día 

28 de mayo de 2002. 

8. Modificación Puntual de NNSS para rectificar el error material detectado en la Ficha de Ordenación 

del Suelo Apto para Urbanizar SAU-3, òLos Arroyuelosó. Aprobada definitivamente por el Consejo 

de Gobierno de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada el día 19 de febrero de 2004. 

9. Modificación Puntual de NNSS consistente en la ampliación de los usos permitidos en el Suelo No 

Urbanizable de Protección, para acoger como uso permitido el de òInfraestructuras P¼blicasò. 

Aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid en sesión 

celebrada el día 25 de octubre de 2005. 

10. Modificación Puntual de NNSS relativa a la inclusi·n en el Plano de Alineaciones òNó de dichas 

Normas, del vial Travesía del Mercado, entre las calles La Fragua y Los Linares, por contar dicha 

Modificación Puntual con informe favorable de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 

de fecha 10 de noviembre de 2005, y ser acorde con las disposiciones aplicables de la Ley 9/2021, del 

17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. Aprobada definitivamente por la Comisión de 

Urbanismo de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2006.  

11. Modificación Puntual de NNSS por sentencia judicial, donde se declara la nulidad de la totalidad de 

los acuerdos adoptados en las Juntas de la Comisión Gestora del Sector de Suelo Apto para 

Urbanizar òSAU-2 Pol²gono de Navalcaballloó. Aprobada por el Juzgado de Primera Instancia nº2 

de Collado Villalba el 11 de abril de 2008. 

12. Modificación Puntual de NNSS relativa a la alineación y normativa urbanística de la travesía de 

Pontezuela. Aprobada definitivamente por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio bajo Orden 1157/2008 dictada el día 24 de junio de 2008. 

13. Modificación Puntual de NNSS relativa al trazado de la red viaria en el interior del ámbito de suelo 

urbano consolidado delimitado por la calle San Andrés, la línea férrea Villalba-Segovia, las calles 

Pozas y Matalavieja, por la que se corrige el error observado en las vigentes Normas Subsidiarias, 

donde se plantea un vial de difícil ejecución, al afectar a un gran número de viviendas a lo largo de su 

trazado y de dudosa utilidad pública, totalmente incompatible con la realidad física existente. Aprobada 

por la Comisión de Urbanismo de Madrid en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, aceptando 

la propuesta formulada por la Dirección General de Urbanismo el 16 de octubre de 2015. 
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1.2. Clasificación del Suelo 

Las Normas Urbanísticas se redactaron y aprobaron bajo una legislación de urbanismo y suelo previa a la 

vigente, y con unas condiciones físicas, de desarrollo y socioeconómicas muy diferentes a las actuales. El 

principal motivo que provocó su desarrollo fue el desajuste que existía en ese momento entre la realidad del 

proceso de desarrollo urbano y la planificación prevista por el planeamiento vigente, con el objetivo de 

establecer una normativa urbanística asumida por todos los agentes y que recogiera y planificara las 

necesidades de desarrollo urbanístico previstas. Las Normas Subsidiarias clasifican la totalidad del término 

municipal en tres clases de suelo: 

¶ Suelo Urbano: incluye diferentes zonas en función de su grado de consolidación y el uso del suelo: 

Casco Antiguo (CS), Ensanche (EN), Colectiva en Altura (CA), Colonias de Segunda Residencia 

(C1, C2 y C3) y Equipamientos y Zonas Verdes. 

¶ Suelo Urbanizable: recoge los suelos que estaban previstos para ser transformados en suelo urbano 

por diversos motivos: 

o SAU 1: Comprende la zona situada en el límite noreste del núcleo de Cercedilla, al margen 

este del río y próxima a la plaza de toros. Surge como una expectativa de desarrollo por parte 

de un promotor, se podría asimilar por su proximidad a las condiciones de los suelos de 

Colonias de Segunda Residencia. Actualmente no existe gestión ni tramitación para el 

desarrollo del sector. 

o SAU 2: Comprende una franja de suelo ubicada en el límite este del núcleo, se extiende entre 

la carretera N-622 y la vía del ferrocarril. Al igual que el SAU 1, surge como una expectativa 

de desarrollo por parte de un promotor y se podría asimilar por su proximidad a las 

condiciones de los suelos de Colonias de Segunda Residencia. Actualmente se encuentra en 

tramitación el plan parcial para el desarrollo del sector. 

o SAU 3: Incluye suelos de un sector totalmente incluido dentro de la zona consolidada. 

Ubicado al sur del núcleo, próximo al límite municipal con Los Molinos. Debido a su extensión 

y por estar desprovisto de los mínimos establecidos por la normativa en el momento de 

redacción de las Normas Subsidiarias, no se puede considerar como Suelo Urbano. 

Actualmente está pendiente la redacción y tramitación del plan parcial para permitir el 

desarrollo del sector. 

¶ Suelo No Urbanizable: debido a las particularidades del municipio de Cercedilla, se estimó necesario 

clasificar la mayor parte del territorio del mismo como Suelo No Urbanizable Protegido y Especialmente 

Protegido, quedando los terrenos restantes, de menor valor, como Suelo No Urbanizable 

Común:subdividido en 3 niveles, en función de los valores identificados en cada uno de ellos: 

o Suelo No Urbanizable Especialmente Protección (SNUEP): incluye suelos con especiales 

valores naturalísticos, estéticos, paisajístico y productivos; siendo el uso característico de 

esta categoría el mantenimiento del medio natural, y usos permitidos, la producción 

agropecuaria (actividades que no supongan un menoscabo de la calidad del medio), y el ocio, 

actividades lúdicas y culturales que se desarrollen al aire libre. Dentro de esta categoría se 

incluye la Colonia de Camorritos. 
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o Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP): Incluye suelos que tienen como uso característico 

la producción agropecuaria, y ligado al anterior, el mantenimiento del medio natural. Son usos 

permitidos las actividades de ocio, lúdicas y culturales, mantenimiento de servicios e 

infraestructuras, usos declarados de utilidad pública e interés social, y el uso industrial 

vinculado al almacenaje de productos agrícolas. 

o Suelo No Urbanizable Común (SNUC): Este suelo se destina a usos agrícolas y ganaderos, 

siendo uso permitido el mantenimiento del medio natural. Dentro de esta clase de suelo en 

las Normas Subsidiarias, se encuentra incluido el núcleo del Puerto de Navacerrada. 

 

Figura 1.  Clasificación del Suelo. Zona Norte/Sur. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985) 
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1.3. Ordenanzas en el Suelo Urbano 

1.3.1. Normas Subsidiarias de 1985 

Las Normas Urbanísticas establecen la división del suelo urbano en 5 zonas de ordenanza: Casco Antiguo 

(CS), Ensanche (EN), Colectiva en Altura (CA), Colonias de Segunda Residencia (C1, C2 y C3) y 

Equipamientos y Zonas Verdes. 

 

Figura 2.  Calificación del Suelo. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985) 

1.3.1.1. Casco Antiguo (CS) 

Esta ordenanza corresponde al casco antiguo de Cercedilla, incluyendo las diversas tipologías edificatorias que 

se encuentran en esta zona, por lo que es bastante abierta en cuanto a las condiciones establecidas en las 

Normas Urbanísticas. 

La altura máxima de la edificación en esta zona es de 10 metros, equivalente a tres plantas. No existe parcela 

mínima y las condiciones edificatorias vienen establecidas según la morfología de la parcela. En el siguiente 

cuadro se recogen las características principales de la misma: 
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- NNSS 1985 - CASCO ANTIGUO (CS)  

Usos permitidos 

Vivienda (cat. 1º, 2º y 3º; mín. 45m2); Comercio; Oficinas; Garaje; Industria (cat. 1º, 2º, 3º y 4º; excepto ganadería); 
Residencias colectivas; Espectaculos (cat. 1º); Reunion y recreo; Cultural; Deportivo (cat. 1º); Sanitario (cat. 1º, 2º y 
3º); Servicio Públicos (cat. 1º, 3º y 4º) 

Condiciones de volumen 

Altura máx. 10 metros (B+II) 

Edificabilidad (definida por 
tipología de parcela) 

F.P. <15m 100% ocupación 

F.P.>15m a partir de 15m el 50% ocupación 

Caso especial: ocupacion del 100% de la parcela cuando el uso lo requiera (1 planta de 
3,5 m de altura). 

Retranqueos Se permite retranqueos, en caso de medianera, mínimo 3 metros, 

Condiciones esteticas 

Materiales de fachada preferentemente piedra, enfoscado, mezcla enfoscado y ladrillo; 
Cubiertas inclinadas de teja o material adecuado a las características ambientales; 
Se permiten vuelos cerrados (miradores) y similares a los existentes, evitando que sean de grandes dimensiones 

 NNSS 1985. Condiciones de la ordenanza de Casco Antiguo (CS) 

1.3.1.2. Ensanche (EN) 

Esta zona está constituida por polígonos contiguos al sur del casco y del otro lado del Arroyo de la Teja, 

desarrollándose en diagonal hacia el norte. Las tipologías permitidas son las de vivienda unifamiliar en 

cualquiera de su formato: aislada, pareada o en hilera, estableciendo a diferencia de la ordenanza de Casco 

Antiguo unas condiciones de volumen que limitan las características de la edificación, generando un modelo de 

ciudad residencial de baja densidad, tal y como se recoge en la siguiente tabla: 

- NNSS 1985 - ENSANCHE (EN) 

Usos permitidos 

Vivienda (cat. 1º, 2º y 3º; mín. 45m2); Comercio; Oficinas; Garaje; Industria (cat. 1º, 2º, 3º y 4º; excepto ganadería); 
Residencias colectivas; Espectaculos (cat. 1º); Reunion y recreo; Cultural; Deportivo (cat. 1º); Sanitario (cat. 1º, 2º y 
3º); Servicio Públicos (cat. 1º, 3º y 4º) 

Condiciones de volumen 

Tipología Viviendas aisladas, pareadas o en hilera. 

Parcela mínima 250 m2 

Ocupacion máxima 40% 

Altura 2 plantas (B+I) 

Edificabilidad máxima 
Sobre parcela: 0,50 m2c/m2s 

Sobre polígono: 0,32 m2c/m2s (en actuaciones de conjunto) 

Densidad máxima 30 viv./ha (en actuaciones de conjunto) 

 NNSS 1985. Condiciones de la ordenanza de Ensanche (EN) 
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1.3.1.3. Vivienda colectiva en altura (CA) 

Constituido por aquellos polígonos de edificación residencial multifamiliar, que se han desarrollado en la década 

de los 70 principalmente, con la tipolog²a de bloques abiertos, como son ñLas Erillasò, ñVistahermosaò, ñSan 

Andr®sò, ñEl Tomillarò y ñPe¶a Blancaò. Estas zonas se encuentran totalmente desarrolladas y colmatadas, 

generando un modelo de ciudad que, ya en las Normas Subsidiarias de 1985, se planteó como inadecuado 

para el municipio de Cercedilla, por lo que no se permite la implantación de nuevos suelos con esta ordenanza 

y tan solo se autorizan obras de reforma y mantenimiento, en las edificaciones calificadas con esta ordenanza. 

- NNSS 1985 - VIVIENDA COLECTIVA EN ALTURA (CA) 

Usos permitidos 

Residencial; Mixto (actividades industrial no molesta o terciaria y vivienda); Industrial (excepto ganadería); Especial 
(instituciones, equipamientos y servicios); Libre. 

Condiciones de volumen 

Se considera como condición de volumen las existentes, quedando congelado el polígono 

Modificación de la edificación 
En caso de derribo de alguna edificación de altura superior a 3 plantas, se lleverá a 
cabo la modificación de las presentes NNSS, a fin de adaptar las superficies vacantes 
al tratamiento urbanístico adecuado al entorno. 

 NNSS 1985. Condiciones de la ordenanza de Colectiva en Altura (CA) 

1.3.1.4. Colonias de segunda residencia 

Esta zona esta constituida por las áreas de edificación unifamiliar situadas fuera del casco y cuya función 

residencial esta enfocada preferentemente a residencia veraneos y fines de semana. Esta zona a su vez, se 

divide en tres subzonas: 

¶ C1: correspondiente a las colonias ñLas Cuerdasò, ñLa Pe¶otaò, ñPe¶as Arribaò, ñEl Cascajalò y la zona 

sur del casco, inmediata a la vía del ferrocarril.  

¶ C2: corresponde a las colonias ñLas Erasò, zona del colegio de la Palma, ñCollado del Hoyoò, ñLos 

Padrosò, zona sur de la plaza de toros y Cabezuela de la Iluminaria. 

¶ C3: corresponde a las colonias ñHerr®n de los Realesò, antigua ñCabezuela de la Cebollitaò, ñLos 

Arroyuelosò; ñEl Tomillarò y ñMatalascabrasò. 

Estas subzonas cuentan con diferentes características, reflejadas en la siguiente tabla: 

- NNSS 1985 - COLONIAS DE SEGUNDA RESIDENCIA (C1, C2 Y C3) 

Usos permitidos 

Vivienda (cat. 1º); Comercio; Oficinas (cat. 1º); Garaje(cat. 1º); Industria (cat. 1º, 2º, 3º y 4º; excepto ganadería); 
Residencias colectivas (cat. 1º); Espectaculos (cat. 1º); Reunion y recreo (cat. 1º, 3º y 4º); Religioso;Cultural; Deportivo 

(cat. 1º y 2º); Sanitario (cat. 1º, 2º y 3º); Servicio Públicos (cat. 1º, 3º y 4º) 

Condiciones de volumen 
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Subzona C1 C2 C3 

Tipología 
Viviendas aisladas, 

pareadas o en hilera. 
Viviendas aisladas o 

pareadas 
Viviendas aisladas o 

pareadas 

Parcela mínima 250 m2 500m2 1.000m2 

Ocupacion máxima 40% 30% 15% 

Altura 2 plantas (B+I) 2 plantas (B+I) 2 plantas (B+I) 

Edif. máxima sobre parcela 0,50 m2c/m2s 0,33 m2c/m2s 0,20 m2c/m2s 

Edificabilidad máxima sobre 
polígono 

0,32 m2c/m2s (en 
actuaciones de conjunto) 

0,22 m2c/m2s (en 
actuaciones de conjunto) 

0,13 m2c/m2s (en 
actuaciones de conjunto) 

Densidad máxima 
30 viv./ha (en actuaciones 

de conjunto) 
14 viv./ha (en actuaciones 

de conjunto) 
7 viv./ha (en actuaciones de 

conjunto) 

 NNSS 1985. Condiciones de la ordenanza de Colonias de segunda residencia (C1, C2 y C3) 

1.3.1.5. Equipamientos y Zonas Verdes 

Corresponde a las zonas en las que existía un equipamiento anterior a la redacción de las NNSS, terrenos en 

los que había una voluntad municipal por la creación de un equipamiento y terrenos reservados tras la detección 

de un déficit dotacional en la redacción de las NNSS. Estos terrenos y edificaciones se dividen en los grados 

de educativo, sanitario, cultural, asistencial, verde, deportivo y religioso. En cuanto a las condiciones 

edificatorias, se mantendrá las existentes en los construidos anteriormente a la aprobación de las NNSS, y en 

los suelos reservados se impondrán las condiciones de la ordenanza en la que esté tal parcela. Dentro de este 

punto también se recoge las condiciones para las Zonas Verdes. El uso principal de estas es estancial, 

manteniendo las zonas arbolas, y pudiéndose construir en ellas edificaciones destinadas al ocio y cultura y a 

pequeñas construcciones como quioscos, templetes de música y similares. Las condiciones edificatorias para 

estas construcciones tendrán como máximo un 3% de ocupación sobre estos espacios, sin superar los 25 m2 

de superficie y sin superar la altura del arbolado que lo rodee (max. 4,5 metros de altura). 

1.3.2. Modificación de NNSS de 1996 

El objetivo de esta modificación el preservar los valores paisajísticos, respetando el perfil urbano, favoreciendo 

las tipologías tradicionales de Cercedilla que no se estaban cumpliendo en algunas normas urbanísticas del 

municipio, ya que dada la pendiente del terreno se generaban unas alturas desproporcionadas para el impacto 

visual de las mismas. Para ello, se suprimen las ordenanzas de Ensanche y Colonia de segunda Residencia 

C1, que permiten la edificación de unifamiliar en hilera, y pasan todas están zonas a la ordenanza Colonias de 

segunda residencia C2, con las siguientes características:  

- MNNSS 1996 ð ENSANCHE (EN) Y COLONIAS DE SEGUNDA RESIDENCIA (C1 PASA A C2) 

Superficie parcela Hasta 250m2 Desde 251 m2 hasta 499 m2 Desde 500 m2 

Ocupación máxima 40% 
Entre 40% y 30% (proporcionalmente a la 

superficie de parcela) 
30% 
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Edificabilidad máxima 
sobre parcela 

0,50 m2c/m2s 
Entre 125 m2 y 165 m2 (proporcionalmente a la 

superficie de parcela) 
0,33 m2c/m2s 

 MNNSS 1996. Condiciones de la ordenanza de Ensanche (EN) y Colonias de segunda residencia (C1 pasa a C2) 

 

Figura 3.  Calificación del Suelo vigente. Modificación NNSS de 1996 

1.3.3. Modificación de la Ordenanza de Casco Antiguo (CS) 

Se aprueba en el año 2000 una modificación de la ordenanza de Casco Antiguo, ya que la aplicación de la 

anterior ordenanza había supuesto varios problemas a la hora de ejecutar las edificaciones que se resumen en: 

¶ Excesiva altura de las edificaciones, producida por la aplicación de la normativa en suelos con grandes 

desniveles. 

¶ Excesiva densificación habitacional, generado por la transformación de los espacios bajo cubierta en 

espacios vivideros. 

¶ Inadecuación estética, por no seguir las líneas estéticas de la arquitectura tradicional del municipio. 

Con esto, se prodece a modificar las condiciones de volumen y estéticas de la ordenanza de Casco Antiguo, 

aplicando las que se recogen en la siguiente tabla: 
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- MNNSS 2000 - CASCO ANTIGUO (CS)  

Condiciones de volumen 

Altura máx. 7 metros (B+I+BC). Diferencia entre fachada principal y posterior no superior a 2,5 m. 

Cubierta 

Pendiente entre 20º-25º, admitiendo variaciones en función de cubiertas colindantes. Prohibido 
cubiertas planas 

Altura máx. cumbrera: 4,30 m 

Aleros volados en todas sus fachadas de, con longitud al 10% de ancho de calle, no superando 1 
metro, y no inferior a 0,40 metros.  

Buhardillas: 
- Paños verticales y frontales verticales, siendo este último acristalado, con misma pendiente 

que la cubierta. 
- Retranqueo paño frontal: mín 0,40 m y máx. 1,7m 
- Mismos materiales que la cubierta 
- Sumatorio de ancho buardillas igual o menor a 1/3 del ancho de fachada que ocupan. 
- Los anchos de frente no superarán 1,5m y la separación entre buhardillas no será 1,5 

veces el ancho de la misma. 

Se permite la apertura de huecos para ventanas en el plano inclinado de la cubierta, no superando el 
20% de la superficie de la misma. 

Por encima de los faldones, se admiten remte de chimeneas y conductos de ventilación, instalación 
de antenas, pararrayos o similares, quedando prohibido el resto de volúmenes. 

Se admitirá la continuidad vertical en la planta segunda de los muros de fachadas y medianeras de 
la planta primera, siempre que los mismos puedan ser considerados testeros por quedar incluidos en 
tre dos faldones de cubierta. En los testeros a fachadas se podrán abrir huecos de iluminación y 
ventilación, estableciéndose una correspondencia con los huecos de las plantas inferiores y una 
disminución en la superficie de los huecos. 

Alineaciones 

- Cuando los edificios colindantes estén retranqueados, la nueva edificación tendrá que 
respetar tal retranqueo, favoreciendo la continuidad de fachadas. 

- Si no cuenta con edificios colindantes, podrá optar a retranquearse, siendo el minimo de 
este de 3 m 

- . El fondo de 15m empezara a contar desde la línea de fachada y no de parcela en estos 
casos. 

Condiciones esteticas 

Fachada 

- Materiales: piedra de granito o bien enfoscada, pintadas o revocadas en colores blanco 
manchado, grises y ocres.  

- Tendran zócalos de granito no pulido recercados y esquinas de pieda o ladrillo cerámico.  
- Las medianeras vistas recibirán tratamiento similar en sus revocos y pinturas que las 

fachadas principales.  
- Se prohíben fachas de ladrillo visto. 

Cubierta 

- Materiales: exclusivamente teja cerámica y similares o pizarra 
- Los vuelos contarán con canecillos de madera o bien con soluciones de forja de cerrajería 

como escuadras o tornapuertas. 
- Canalones o bajantes metálicos (se prohíbe PVC y fibrocemento). El tramo inferior de las 

bajantes vistas tendrá una protección de fundición o similar. 
- Prohibido verter agua directamenteen la vía pública. 

Carpintería Materiales: madera, metálicas o plásticas, prohibiéndose el uso de aluminio en su color y dorado. 

Balcones 

- Vuelo máx. 0,40 m. La suma de sus anchos < ½ longitud de fachada. 
- Materiales: elementos ligeros de carpintería metálica o madera, cerrajería o similares. 

(prohibido el vuelo de forjados) 
- Altura minima de vuelo: 3,10 m (desde la acera a  cara inferior de forjado). 

 MNNSS 2000. Condiciones de la ordenanza de Casco Antiguo (CS) 
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 GRADO DE DESARROLLO 

Las Normas Subsidiarias preveían una serie de ámbitos, tanto en suelo urbano como en suelo apto para 

urbanizar, que debían desarrollarse mediante instrumentos de desarrollo posteriores a la aprobación de las 

mismas. 

Se recogen así 3 sectores en Suelo Urbanizable (SAU) y 6 Unidades de Actuación en Suelo Urbano (UASU). 

Los suelos urbanizables no han sido desarrollados a fecha de redacción del presente documento, pero han 

iniciado los procesos de tramitación legal 2 de ellos. Las Unidades de Actuación, 3 de ellas han sido 

desarrolladas pasando, por tanto, a ser Suelo Urbano Consolidado. 

2.1. Unidades de Actuación en Suelo Urbano 

Las Normas Subsidiarias de 1985 recogen 6 §mbitos de ñUnidades de Actuaci·nò en suelo urbano (UASU), que 

vienen determinados por la detección, dentro del suelo consolidado, de bolsas de suelo que no cuentan con los 

mínimos exigidos por la Ley del Suelo vigente en el momento de redacción de las NNUU, para considerarse 

como Urbano. Estos ámbitos necesitarán de una actuación de forma unitaria desarrollando en su caso Estudios 

de Detalle o Proyectos de Urbanización Unitario según el caso. 

De las 6 Unidades de Actuación establecidas en la documentación gráfica, solamente se incluyen en el 

documento 3 fichas descriptivas, ya que el interés de su determinación no es tanto el de ordenación como el de 

actuación conjunta. A continuación, se recoge el estado actual de desarrollo de las unidades de actuación en 

suelo urbano: 

¶ UASU-1. Colonia San Antonio: sin gestión ni tramitación iniciada. Su ordenación viene definida por 

el plano C.U.S. de Calificación y Usos del suelo. 

¶ UASU-2. Matalavieja: desarrollado completamente mediante Proyecto de Urbanización Unitario. 

¶ UASU-3. Colonia Farmacéutica: sin gestión ni tramitación iniciada. Su ordenación viene definida por 

el plano C.U.S. de Calificación y Usos del suelo. 

¶ UASU-4. Los Quiñones: desarrollado completamente mediante Proyecto de Urbanización Unitario. 

¶ UASU-5: sin gestión ni tramitación iniciada. Su ordenación viene definida por el plano C.U.S. de 

Calificación y Usos del suelo. 

¶ UASU-6. La Fuenfría: desarrollado completamente mediante Proyecto de Urbanización Unitario. 
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2.1.1. UASU-1. Colonia San Antonio 

Las características recogidas para el ámbito son las siguientes: 

¶ Superficie: 20.110m2. 

¶ Ámbito sin ficha de ordenación para su desarrollo, donde se consideran vinculantes las condiciones 

del plano C.U.S. de Calificación y Usos del suelo, adjunto a continuación con el detalle del ámbito 

señalado. 

 

Figura 4.  UASU-1. Colonia San Antonio. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985). 
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2.1.2. UASU-2. Matalavieja 

Las características recogidas para el ámbito son las siguientes: 

¶ Superficie: 10.870 m2. 

¶ Capacidad máxima:26 viviendas. 

¶ Tipología: vivienda C1 (nº1 en imagen). 

¶ Cesiones: área ajardinada (nº2 en imagen). 

 

Figura 5.  UASU-2. Matalavieja. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985). 
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2.1.3. UASU-3. Colonia Farmacéutica 

Las características recogidas para el ámbito son las siguientes: 

¶ Superficie: 16.508 m2. 

¶ Tipología: vivienda C3. 

¶ Ámbito sin ficha de ordenación para su desarrollo, donde se consideran vinculantes las condiciones 

del plano C.U.S. de Calificación y Usos del suelo, adjunto a continuación con el detalle del ámbito 

señalado. 

 

Figura 6.  UASU-3. Colonia Farmacéutica. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985). 
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2.1.4. UASU-4. Los Quiñones 

Las características recogidas para el ámbito son las siguientes: 

¶ Figura de desarrollo: Proyecto de Urbanización. 

¶ Superficie: 22.537 m2. 

¶ Capacidad máxima: 51 viviendas. 

¶ Tipología: vivienda unifamiliar tipo C1 (nº1 en imagen) y unifamiliar tipo C2 (nº2 en imagen). 

¶ Cesiones: área ajardinada (nº3 en imagen). 

¶ Suelo reservado a uso comercial de 1 altura (nº4 en imagen). 

 

Figura 7.  UASU-4. Los Quiñones. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985). 

  



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CERCEDILLA (MADRID) DOCUMENTO DE AVANCE 

 

Bloque I - Volumen 2 | Análisis y Diagnóstico | Análisis del Planeamiento Vigente 20 

 

2.1.5. UASU-5 

Las características recogidas para el ámbito son las siguientes: 

¶ Figura de desarrollo: Estudio de Detalle. 

¶ Superficie: 12.580 m2. 

¶ Tipología: vivienda C3. 

¶ Ámbito sin ficha de ordenación para su desarrollo, donde se consideran vinculantes las condiciones 

del plano C.U.S. de Calificación y Usos del suelo, adjunto a continuación con el detalle del ámbito 

señalado. 

 

Figura 8.  UASU-5. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985). 
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2.1.6. UASU-6 .La Fuenfría 

Las características recogidas para el ámbito son las siguientes: 

¶ Superficie: 21.068 m2. 

¶ Cesiones: espacios libres (nº1 en imagen). 

¶ Espacios libres privados (nº 2 en imagen). 

¶ Capacidad máxima de nueva edificación: 24 viviendas (nº3 en imagen). 

¶ Edificaciones existentes a conservar (nº 4 en imagen). 

 

Figura 9.  UASU-6. La Fuenfría. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985). 
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2.2. Sectores de Suelo Urbanizable 

Las Normas Subsidiarias de 1985 recogen tres §mbitos de ñSuelo Apto para Urbanizarò (SAU): 

La parcelación urbanística, las obras de urbanización y las de edificación en suelo urbanizable requieren la 

previa aprobación de un Plan Parcial de Ordenación que abarcará la totalidad del sector. A continuación, se 

recoge el estado actual de desarrollo de los tres sectores recogidos como ñSuelo Apto para Urbanizarò (SAU) 

en las Las Normas Subsidiarias de 1985 y se detallan los Planes Parciales existentes en tramitación: 

¶ SAU-1 Las Fuentes: sin gestión ni tramitación iniciada. 

¶ SAU-2 Navalcaballo: Plan Parcial en tramitación. 

¶ SAU-3 Los Arroyuelos: Plan Parcial en tramitación 

2.2.1. SAU-1. Las Fuentes 

Sector con expectativas de desarrollo que surge por negociaciones anteriores a la redacción de las Normas 

Subsidiarias. Se podrá asimilar por su proximidad a las condiciones de los suelos C1, C2 y C3. 

Las características recogidas para el sector son las siguientes: 

¶ Superficie total según planeamiento vigente: 70.000 m2. 

¶ Superficie de actuación: 35.900 m2. 

¶ Uso: residencial y equipamientos. 

¶ Capacidad máxima: 76 viviendas. 

¶ Tipología: vivienda unifamiliar. 

¶ Sistema de actuación: compensación. 

¶ Cesiones: 

o Sistema General: 34.100 m2. 

o Equipamientos según Reglamento de Planeamiento. 

No constan gesti·n ni tramitaci·n iniciada para el Sector Urbanizable SAU nÜ1 ñLas Fuentesò de las NNSS de 

Cercedilla. 
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Figura 10.  SAU-1. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985).  
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2.2.2. SAU-2. Navalcaballlo 

Sector con expectativas de desarrollo que surge por negociaciones anteriores a la redacción de las Normas 

Subsidiarias. Se podrá asimilar por su proximidad a las condiciones de los suelos C1, C2 y C3. 

Las características recogidas para el sector son las siguientes: 

¶ Superficie total según planeamiento vigente: 96.800 m2. 

¶ Uso: residencial y equipamientos. 

¶ Capacidad máxima: 125 viviendas. 

¶ Tipología: vivienda unifamiliar tipo C2 y C3. 

¶ Sistema de actuación: compensación. 

¶ Cesiones: según Reglamento de Planeamiento. 

 

Figura 11.  SAU-2. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985).  
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Con fecha 9 de diciembre de 2010 la Entidad Urbanística Colaboradora para la Aplicación del Sistema de 

Compensaci·n al Sector Urbanizable SAU nÜ 2 ñPol²gono de Navalcaballoò de las NNSS de Cercedilla, present· 

ante el Ayuntamiento la documentación correspondiente a la Iniciativa Urbanística para el desarrollo por 

compensación del Sector, entre la que se encuentra el Documento para Aprobación Inicial, de noviembre de 

2010, del Plan Parcial del Sector SAU-2 ñNavalcaballoò. 

Tras una modificación parcial de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad Autónoma de Madrid, se presenta el 

9 de septiembre de 2011 una modificación del Plan Parcial adaptado al nuevo marco legal. 

Con fecha 28 de noviembre del 2012, la Junta de Gobierno Local aprueba definitivamente el ñProyecto de 

Delimitación del perímetro exacto del Sector del Suelo Urbanizable SAU 2 Navalcaballo y de la Unidad de 

Ejecuci·n Đnica para su desarrolloò. 

El 23 de julio de 2014, el Ayuntamiento de Cercedilla aprueba inicialmente el nuevo documento del Plan Parcial 

que adapta sus determinaciones tanto a las nuevas determinaciones de la legislación urbanística madrileña 

como a la delimitación del ámbito definitivamente aprobada con fecha 28/11/2012. 

El presente Plan Parcial para la segunda aprobación Inicial del mismo, de enero de 2021, cumplimenta las 

nuevas determinaciones derivadas de: 

¶ La propuesta de sustitución de la glorieta de entronque a la M-622 por una lágrima de doble 

incorporación, petición de la Dirección General de Carreteras con fecha 17 de mayo de 2017. 

¶ Los requerimientos del Informe de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria del Plan Parcial del 8 

de mayo de 2017 emitidos por la Dirección General de Medio Ambiente, aprobado inicialmente con 

fecha el 8 de mayo de 2017 y publicado en el BOCM con fecha el 5 de julio de 2017. 

La superficie del sector es de 99.791,56 m2 con un número máximo de viviendas de 99, puesto que la aplicación 

de las parcelas mínimas de las ordenanzas equivalentes del Suelo Urbano hace imposible llegar al número 

máximo de viviendas permitidas. 

El Plan Parcial divide su ámbito en seis zonas de ordenación urbanística pormenorizada, siguiendo un modelo 

de baja densidad con tipologías residenciales unifamiliares extensivas: 

¶ Residencial unifamiliar C-2 en parcela de 500 m2 (47.647 m2 de suelo)  

¶ Residencial unifamiliar C-3 en parcela de 1.000 m2 (22.360 m2 de suelo) 

¶ Equipamiento municipal (3.102 m2 de suelo) 

¶ Zona verde pública (805 m2 de suelo) 

¶ Red viaria pública (25.795,22 m2 de suelo) 

¶ Centros de Transformación (82 m2 de suelo). 
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PLAN PARCIAL DEL SAU-2: 
PARÁMETROS BÁSICOS DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO RESIDENCIAL 

Suelo neto lucrativo 70.007 m2s 

Nº máximo de viviendas 99 

Densidad bruta 9,92 viv/ha 

Superficie edificable lucrativa 19.364 m2c 

Superficie edificable lucrativa media por vivienda 195,6 m2c 

Edificabilidad lucrativa neta media 0,277 m2c/m2s 

Ocupación máxima media 0,2 % (21.148,45 m2s) 

Alturas máximas 2 plantas+ bajo cubierta 

Capacidad volumétrica  21.148,45 * 2,5 = 52.871 m2c 

Holgura de la ordenación de volúmenes 52.871 / 21.148,45 = 2,5 

Tipología Residencial Unifamiliar Pareado y Aislado 

Parcela mínima 500 y 1.000 m2 

Frente mínimo 
2 ml (Pm 500) y 8 ml con círculo inscrito de 20 
ml de diámetro (Pm 1000) 

Edificabilidad neta puntual máxima 0,33  m2c/m2s 

Usos compatibles 

- Oficinas en categoría 1ª y situación 1ª. 
.- Garaje-aparcamiento en situación 1ª. 
.- Industria en categoría 1ª y situación 1ª 
.- Residencia colectiva  en sus dos categorías y 
situación 2ª. 
.- Cultural en sus tres categorías y situación 2ª. 

 Parámetros básicos del aprovechamiento lucrativo residencial del Plan Parcial SAU-2 ñNavalcaballoñ (2021). 
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Figura 12.  Ordenación del Plan Parcial SAU-2 ñNavalcaballoñ (2021). 
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2.2.3. SAU-3. Los Arroyuelos 

Sector comprendido totalmente dentro de una zona consolidada, pero que, por si extensión y por estar 

desprovista de los mínimos establecidos en la Ley del Suelo, no se puede considerar Suelo Urbano. 

Las características recogidas para el ámbito son las siguientes: 

¶ Superficie total según planeamiento vigente: 51.600m2. 

¶ Uso: residencial y equipamientos. 

¶ Capacidad máxima: 41 viviendas. 

¶ Tipología: vivienda unifamiliar tipo C2. 

¶ Sistema de actuación: a fijar en Plan Parcial. 

¶ Cesiones: según Reglamento de Planeamiento. 

 

Figura 13.  SAU-3. Planeamiento General Vigente (NNSS de 1985). 
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En marzo del 2022 se presenta el Plan Parcial de Ordenación del Sector SAU-3 ñLos Arroyuelosò, promovido 

por la sociedad Inversiones Mobiliarias Canvives, S.A, propietaria del sector a excepción de la superficie viaria 

de titularidad pública. 

Se trata de un ámbito rodeado de suelo urbano consolidado, por parcelas de usos residencial de vivienda 

aislada, principalmente segunda residencia. La ordenanza de aplicación de toda esta zona es la C3 que se 

corresponde con la Ordenanza Colonia de Segunda Residencia. Según se especifica en las Normas 

Subsidiarias, son áreas de edificación unifamiliar situadas fuera del casco y cuya función residencial está 

enfocada primordialmente a veraneos y fines de semana. Sin embargo, la ficha del ámbito contiene un error en 

cuanto a la tipología a aplicar, designado la Ordenanza C pero Subzona 2 (Ordenanza C2). 

Para subsanar dicho error se firmó un Acuerdo por el que se rectifica el error material detectado en la Ficha de 

Ordenación de las NNSS, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada el 19 

de febrero de 2004 y publicado en el BOCM de 24 de marzo de 2004.  

El Sistema de Compensación para el Sector fue aprobado por el Pleno Municipal de 5 de abril de 2006. 

El Plan Parcial y el proyecto de urbanización del sector fueron aprobados inicialmente por la Junta de Gobierno 

Local (JGL) de 19 de abril de 2006. Sin embargo, la tramitación no se continuó hasta la redacción del presente 

Plan Parcial en marzo del 2022. 

El objetivo de desarrollo del sector SAU-3 ñLos Arroyuelosò es la creaci·n de una peque¶a bolsa de suelo 

residencial que complete la trama urbana en la zona sur del núcleo, las condiciones para la ordenación siguen 

las determinaciones que se recogen en la ficha urbanística de las NNSS: 

¶ Superficie del ámbito: 52.087 m2. 

¶ Tipología de edificación: Ordenanza de Colonia de Segunda Residencia subzona C-3. 

¶ Edificabilidad máxima: 0,13 m2/m2. 

¶ Densidad bruta máxima: 7 viv/ ha. 

¶ Parcela mínima: 1000m2. 

¶ Uso principal: Residencial. 

¶ Número de viviendas propuestas: 36 viviendas. 

Igualmente, la ordenación propone los viarios previstos en la ficha urbanística, así como una zona verde local 

respetando el arbolado existente. El equipamiento propuesto se ubica junto a la calle Matalascabras con el fin 

ser más accesible desde el resto del suelo urbano consolidado. 

Cumpliendo con la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, se destinará en el suelo urbanizable un mínimo 

del 30% de la edificabilidad residencial a viviendas sujetas a un régimen de protección. 
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Figura 14.  Ordenación del Plan Parcial SAU-3 ñLos Arroyuelosñ (2022). 

La distribución de la superficie de suelo, edificabilidad y número de viviendas por manzana queda de la forma 

siguiente: 
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USOS 

LUCRATIVOS 
Nº DE 

MANZANA 
SUP. SUELO 

(M²S) 
Nº MÁXIMO DE 

VIVIENDAS 

EDIFICABILIDAD 

MÁXIMA 

CONSTRUIDA 

POR MANZANA 

(M2C) 

VIVIENDA SUP. 
MEDIA 

VIVIENDA 

VIVIENDA SUP. 
MEDIA 

PARCELA 

Residencial 
Unifamiliar 
Tipología C3 
(P> 1.000 
m²s) 
 Densidad 
máxima 7 
viv/ha 

RUC3-1 6.161,06 6 1.128,55 188,09 1.026,84 

RUC3-2 8.532,35 8 1.504,74 188,09 1.066,54 

RUC3-3 5.360,65 5 940,46 188,09 1.072,13 

RUC3-4 9.720,80 9 1.692,83 188,09 1.080,09 

RUC3-5 8.037,62 8 1.504,74 188,09 1.004,70 

TOTAL RU-3  37.812,48 36 6.771,32   

 Parámetros básicos del aprovechamiento lucrativo residencial del Plan Parcial SAU-3 ñLos Arroyuelosñ (2022). 

2.3. Planes Especiales 

El desarrollo del suelo no urbanizable se sujeta a las Normas Urbanísticas vigentes y únicamente se pueden 

redactar Planes Especiales con el fin de proteger y potenciar el paisaje, los valores naturales o los usos, 

conservar el medio rural, y proteger las vías de comunicación e infraestructuras básicas del territorio, así como 

para la ejecución directa de estas infraestructuras territoriales y de los sistemas generales previstos en dichas 

Normas, tal y como se establece en el Artículo 17 y los siguientes de la Ley del Suelo del 76 y concordantes 

del Reglamento de Planeamiento de la citada Ley. A continuación, se recogen los planes de desarrollo 

aprobados: 

¶ Plan Especial para la ejecución directa de las obras de Infraestructuras de Saneamiento del conjunto 

de los municipios de Cercedilla, Los Molinos y Guadarrama. Aprobado por la Comisión de 

Urbanismo y Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada el día 3 de diciembre 

de 1985. 

¶ Plan Especial para el colector del Valle de la Fuenfría y obras al Emisario, en Cercedilla- Los 

Molinos- Guadarrama. Aprobado definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de 

Madrid en sesión celebrada el día 27 de abril de 1993. 

¶ Plan Especial de Infraestructuras del Proyecto ò2Û Fase de Aducci·n a las Colonias de la Zona 

Norte del municipio de Los Molinosó que afecta a los términos municipales de Cercedilla y Los 

Molinos, promovido por el Canal de Isabel II. Aprobado definitivamente por la Comisión de Urbanismo 

de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada el día 24 de abril de 2007. 
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2.4. Estudios de Detalle 

Estudio de Detalle, aprobado definitivamente según información facilitada por los Servicios Técnicos del 

Ayuntamiento de Cercedilla, para el ajuste de alineaciones, definición de rasantes y ordenación de volúmenes 

de la parcela catastral del nº 15 de la calle Iglesia, perteneciente a la manzana delimitada por las siguientes 

calles del casco tradicional de Cercedilla: 

- Al norte: de la Iglesia. 

- Al este, en dirección norte-sur: Ronda de la Iglesia, Travesía Solana, Solana, Registros. 

- Al sur: del Campo. 

- Al oeste: Barrancos, y empalme Barrancos/ de la Iglesia, y, al noroeste, por la línea C9 del ferrocarril 

de cercanías de Madrid, denominado ferrocarril eléctrico del Guadarrama. 

Redacción del Documento para Aprobación Inicial, con fecha de febrero del 2020, promovido por la mercantil 

ñEl Matojoò para su tramitaci·n municipal como parte del desarrollo de una actuaci·n directa de edificaci·n, 

obras ordinarias de urbanización y parcelación en el referido nº 15 de la calle de la Calle de la Iglesia del Suelo 

Urbano Consolidado. 

 

Figura 15.  Ordenación del Estudio de Detalle de ajuste de alineaciones, definición de rasantes y ordenación de 
volúmenes de la parcela catastral del nº15 de la calle Iglesia. 

El Estudio de Detalle corresponde a la aplicación del artículo 53 de la Ley 9/2001 del Suelo de la CAM a un 

suelo urbano consolidado residencial de actuación directa (no sometido a ninguna unidad de ejecución) que, 

para conseguir la condición de solar, ha de acometer pequeñas operaciones de ajuste de alineaciones y 
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rasantes, ordenación de volúmenes, y obras accesorias de urbanización compatibles estas últimas con las 

actuaciones simultáneas de edificación. 

SUPERFICIE TOTAL INICIAL 4.949,15 M2 

Cesión al Dominio Público Ferroviario 170,64 m2 

Cesión al Dominio Público Municipal (calle) 902,12 m2 

Superficie neta final 3.867,39 m2 

Superficie fondo 15 ml 1.924 m2 

Superficie resto interior 1.943,39 m2 

Superficie máx. de ocupación 2.895,70 m2 

Superficie máx. edificable 8.687,09 m2 

Número máx.- de viviendas 45 m2 útiles 140 viv 

 Superficies del Estudio de Detalle de ajuste de alineaciones, definición de rasantes y ordenación de volúmenes de 
la parcela catastral del nº15 de la calle Iglesia. 
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 ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS COLINDANTES 

El municipio de Cercedilla se encuentra en la zona Sierra Central, según la zonificación estadística NUTS4 de 

la Comunidad de Madrid. Se encuentra al límite de la provincia de Segovia, al que pertenecen los municipios 

colindantes de El Espinar y Real Sitio de San Ildefonso. A continuación, se muestra una imagen de síntesis de 

la Clasificación del Suelo establecida por planeamiento vigente de los municipios colindantes con Cercedilla. 

 

Figura 16.  Plano de Clasificación de Suelo del entorno. Idem.madrid.org y IDECyL. 

Como se puede apreciar, es una zona fuertemente marcada por los condicionantes naturales, donde la mayoría 

del entorno se encuentra clasificado como Suelo No Urbanizable de Especial Protección, y la estructura urbana 

predominante es la de núcleos independientes de reducido tamaño, bien vinculados a cascos tradicionales, con 

crecimientos en mancha de aceite, bien asociados a urbanizaciones de nueva implantación, con tejidos más 

geométricamente organizados, pero igualmente condicionados por los accidentes geográficos. 

Analizamos a continuación el planeamiento general vigente en los municipios limítrofes a Cercedilla, como 

marco geográfico en el que se va a desarrollar la revisión del plan. Incluimos en el análisis los municipios de 

Los Molinos, Collado Mediano, Navacerrada, El Espinar y Real Sitio de San Ildefonso.  
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3.1. Los Molinos 

Situado al suroeste de Cercedilla, colindante con el núcleo de Cercedilla se sitúa Los Molinos, el término 

municipal de más reducido tamaño de su entorno y la población más cercana al mismo, situado a unos 5 km. 

Su estructura urbana se organiza en torno a un único núcleo. 

En los puntos de conexión entre ambos municipios es donde existe una mayor heterogeneidad en cuanto a la 

clasificación del suelo se refiere, pero con una cierta continuidad en el planeamiento. En el municipio de 

Cercedilla, nos encontramos con suelo urbano que va a extenderse en Los Molinos, con un desarrollo 

residencial que continúa la trama urbana del núcleo de Cercedilla.  

A partir de ese punto, de norte a sur, nos encontramos las siguientes discordancias: mientras que en Cercedilla 

se reserva una franja de suelo como Suelo No Urbanizable Protegido (vinculado a los ríos que atraviesan el 

municipio), en los Molinos este suelo se clasifica como suelo Rústico de Control (equivalente a Suelo 

Urbanizable No Sectorizado) y Suelo Urbano. Hacia el límite del extremo sur, existe una correspondencia entre 

las reservas de suelo en ambos municipios clasificadas como Suelo Urbanizable No Sectorizado, a excepción 

de una pequeña franja en Los Molinos clasificada como Suelo No Urbanizable de Protección. 

 

Figura 17.  Plano de Clasificación de Los Molinos. Idem.madrid.org 

Cercedilla 

Los Molinos 
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El Instrumento de Planeamiento General que ordena el municipio de Los Molinos es el Plan General de 

Ordenación Urbana aprobado con fecha de 29 de enero de 1969. Durante el periodo de vigencia de este 

planeamiento se han producido las siguientes modificaciones y aprobaciones de planeamientos de desarrollo: 

¶ 21/02/1991: Normas Complementarias y Subsidiarias de los polígonos P1, P2, P5, P7, P9 y P10, que 

modifican los polígonos definidos en el Plan General de Ordenación Urbana. 

¶ 03/02/1998: Modificación Puntual del PGOU en el ámbito de Majalastablas. 

¶ 04/05/1983: Modificación Puntual del PGOU, polígono 3, supermanzana B, zona Majaltobares. 

¶ 16/02/1984: Modificación Puntual del PGOU, consistente en el cambio de tipología de la franja de 

terreno comprendida entre la C-600 y la vía del ferrocarril dentro de la Supermanzana A, polígono 6. 

¶ 26/01/1995: Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana, tienen por objeto la 

reordenaci·n del Sector ñMatarrubia IIò. 

¶ 12/08/1997: Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana en el ámbito del paraje de 

Majalastablas. 

¶ 12/08/1998: Modificaci·n Puntual del Plan General de Ordenaci·n Urbana, en el §mbito de la finca ñLa 

Cercaò y se ratifica como definitivo el texto del convenio suscrito inicialmente en fecha 12 de enero de 

1998 entre la Comunidad de Madrid, el Ayto de Los Molinos, y el Seminario Conciliar de Madrid. 

¶ 23/12/2019: Modificación Puntual 1/2015 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 

Los Molinos en el §mbito de ñEl Balc·n de la Pe¶otaò. 

¶ 10/04/2014: Modificación por corrección de error material advertido en la Resolución de 3 de abril de 

2013, por la que se ordena la publicación de el BOCM de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

de 1991. Advirtiéndose que, por error, se omitieron las páginas 176 y 177 que incluyen en el capítulo 

9 ñNormas particulares para el suelo apto para urbanizarò. 

¶ 06/06/2008: Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana, por sentencia judicial, por 

la que se acuerda la suspensión del vigente Plan General de Ordenación Urbana, declarando la validez 

de Normas de planeamiento introducidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 

1991 en el ámbito de los polígonos 1, 2, 5, 7, 9 y 10, obligando a las Administraciones demandadas a 

que procedan a su publicación en la forma prevenida por la Legislación de Régimen Local, y todo ello, 

sin hacer expresa imposición de costas. 

¶ 09/12/2009: Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana, por sentencia judicial 

interpuesta por la entidad ñEcologistas en Acci·n- CODAò, contra la orden 3237/2007, del 13 de 

diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, 

anulada y se ordena la completa publicación en el BOCM de las Normas Complementarias y 

Subsidiarias de Planeamiento de Los Molinos aprobadas definitivamente por Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de 21 de febrero de 1191, con desestimación de los demás pedimentos de la demanda y sin 

formular condena en costas. 

¶ 26/02/1969: Plan Parcial ñLos Hornillosò Pol²gono 3, parcela 22 y 23, pol²gono 15, parcela 1. Con 

tramitación previa al Plan General y aprobación definitiva posterior. 

¶ 22/07/1970: Plan Parcial Polígono 2, supermanzana A. 

¶ 22/12/1970: Plan Parcial ñLos Llanosò de car§cter agropecuario. 

¶ 23/06/1976: Plan Parcial cerca de ñLa Mora Altaò 

¶ 04/02/1981: Plan Parcial Manzana A, polígono 1, Matamaillo. 

¶ 04/02/1981: Plan Parcial ñLos Borregonesò  

¶ 21/01/1991: Plan Parcial Pol²gono 10, supermanzana A, B, C, ñEl Chaparralò. 
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¶ 07/03/1995: Plan Parcial, del Sector 3, ñMatarrubiaò. 

¶ 03/12/1985: Plan Especial para ejecución directa de obras de infraestructuras de saneamiento 

conjunto de los municipios e Cercedilla, Los Molinos y Guadarrama. 

¶ 17/04/1993: Plan Especial para el Colector del Valle de la Fuenfría y obras al Emisario, en Cercedilla- 

Los Molinos- Guadarrama. 

¶ 26/07/2001: Plan Especial de Reforma Interior de la finca ñLa Cercaò 

¶ 24/04/2007: Plan Especial de Infraestructuras del Proyecto ñ2Û Fase de Aducci·n a las Colonias de la 

Zona Norte del municipio de Los Molinosò que afecta a los TM de Cercedilla y Los Molinos. 

3.2. Collado Mediano 

Ubicado al sureste del municipio de Cercedilla, su estructura urbana se organiza en torno al núcleo de mayor 

entidad Collado Mediano, y una serie de urbanizaciones residenciales, el Reajo del Roble y La Serranía de la 

Paloma (colindante con el núcleo de Becerril de la Sierra). El núcleo Collado Mediano es un desarrollo urbano 

de nueva planta, que se extiende a lo largo de las dos grandes infraestructuras de comunicaciones, la línea de 

ferrocarril y la M-623. El resto del término municipal, está clasificado hacia el sur, como Suelo Urbanizable No 

Sectorizado, y hacia el norte como Suelo No Urbanizable de Protección. En esta reserva de suelo se produce 

una discordancia en cuanto al planeamiento, en los puntos de conexión entre los municipios, que se 

corresponde con una zona de suelo clasificado como Suelo Urbanizable No Sectorizado en Cercedilla.  

 

Figura 18.  Plano de Clasificación de Suelo de Collado Mediano. Idem.madrid.org 

Cercedilla 

Collado Mediano 
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En el municipio de Collado Mediano el instrumento de planeamiento que lo regula y ordena urbanísticamente 

son las Normas Subsidiarias de Planeamiento, aprobadas definitivamente con fecha de 7 de junio de 1990. 

Actualmente se encuentra en tramitación el Plan General de Ordenación Urbana, encontrándose en la fase de 

documento de aprobación inicial.  

¶ 26/07/2001: Modificaci·n Puntual de las Normas Subsidiarias referida al ñReajo del Robleò, referida a 

los ámbitos de 8.910 metros cuadrados de suelo clasificado en la actualidad como No Urbanizable 

Especialmente Protegido por su Interés Paisajístico; al ámbito de 2.854 metros cuadrados de suelo 

actualmente clasificado como No Urbanizable Especialmente Protegido por su Interés Forestal; y al 

ámbito de 5.790 metros cuadrados, actualmente clasificado como suelo urbano, zona 2, al estar 

vinculada su ordenación a la del primero de los ámbitos citados.- 

¶ 30/03/1995: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias, para ajustar el planeamiento a la línea 

límite entre los términos municipales de Collado Mediano y Guadarrama. 

¶ 07/06/1995: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias en diversos ámbitos con denegación en 

nuevo emplazamiento y ampliaci·n de la zona verde al sitio de ñPoyalejoò, y aprobaci·n definitiva en 

la confluencia de la calle Lauro y el SAU número 7 y apertura del vial entre las calles Hortensias, 

Anhelies, Pensamientos, Espliego y Jazmines. 

¶ 20/06/1996: Modificaci·n Puntual en el §mbito de la zona denominada ñEncina del Reyò o ñPoyalejoò, 

tiene por objeto el cambio de ordenación de un ámbito de Suelo Urbano de 36.695 metros cuadrados. 

¶ 03/02/1998: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias, consistentes en el cambio de 

clasificación de una franja de Suelo Urbanizable del sector SAU-7 A Suelo Urbano.  

¶ 20/02/1998: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias consistente en el cambio de 

emplazamiento de una calificaci·n de zona verde p¼blica (denominada ñParque de la Zarzaò, en Suelo 

Urbano, con una superficie de 1.950 metros cuadrados) a otro lugar ubicado entre las calles Dehesa 

y Encina con una superficie de 2.004 metros. 

¶ 03/03/1998: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias consistente en el cambio de alineaciones 

en una manzana del Casco Antiguo delimitada por las calles de la Ermita y Callejón del Baile. 

¶ 03/03/1998: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias consistente en la inclusión en el Suelo 

Urbano ordenado del Polígono Industrial de un viario de acceso. 

¶ 28/04/1998: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias consistente en el cambio de ordenanza 

en el ámbito de la actual clínica municipal. 

¶ 26/05/1998: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias consistente en la inclusión del uso de 

servicios urbanos e infraestructuras como compatible en la ordenanza de zona 8 ñIndustrialò y como 

principal en la zona 9 ñEquipamientoò para la instalaci·n de un centro de almacenamiento de gas. 

¶ 30/06/1998: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias consistente en el cambio de trazado de 

un elemento viario y la desclasificaci·n como Suelo Urbano de parte de una parcela sita en la ñSerran²a 

de la Palma! Para adaptarlo a los límites de la Unidad de Ejecución. 

¶ 12/05/1999: Modificaci·n Puntual de las Normas Subsidiarias en el §mbito de la finca ñFuenterrocaò. 

¶ 12/05/1999: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias en el ámbito del suelo urbano 

denominado ñReajo del Roble. 

¶ 27/06/2000: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias en la Zona 8 Industrial. 

¶ 28/09/2004: Modificaci·n Puntual de las Normas Subsidiarias en el §mbito denominado ñAltos de la 

Coba¶eraò. 
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¶ 11/10/2007: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias relativa a la delimitación de un ámbito 

de actuación comprendido entre las calles José Ribera y avenida del Pinar. 

¶ 22/05/2008: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias en el ámbito de los Sectores SAU-2 

ñCerro Castilloò y SAU-3 ñLa Hontanillaò. 

¶ 18/05/2010: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias referida a la modificación de las 

Ordenanzas de la Zona número 9, Equipamientos, y de la Zona número 10, Deportivo. 

¶ 06/04/2011: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias relativa al cambio de alineaciones en la 

manzana delimitada por las calles Álava, Oviedo y Solana. 

¶ 19/04/2012: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias, relativa al cambio de calificación del 

suelo en el ámbito de la calle Herrén. 

¶ 01/10/1996: Plan Parcial de Ordenación del Sector SAU-13 ñSerran²a de la Paloma Iò. 

¶ 09/05/200: Plan Parcial de Ordenación del Sector SAU-7 ñLa Dehesilla Iò. 

¶ 25/09/2007: Plan Parcial de Reforma Interior del ámbito de actuación comprendido entre las calles 

José Ribera y la avenida del Pinar. 

¶ 09/10/2013: Plan Parcial del Sector SAU-1 ñCerro Castillo Iò. 

¶ 13/05/2015: Plan Parcial del Sector SAU-11 ñPe¶arrubiaò. 

¶ 30/04/2012: Plan Especial de Infraestructuras para las obras del ñAliviadero en el Emisario B1 (Sistema 

ñEl Endrinalò) al Arroyo de los Linosò. 

3.3. Navacerrada 

Ubicado al este del municipio de Cercedilla, su población se estructura en un único núcleo de cierta extensión, 

estando el resto del suelo clasificado como Suelo No Urbanizable de Especial Protección, limítrofe con 

Cercedilla y que conforma una continuidad de planeamiento entre ambos municipios, al englobar un gran ámbito 

de montes pertenecientes al Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. Existe una pequeña discontinuidad 

en los puntos de conexión, ya que en Cercedilla se reserva un suelo clasificado como Suelo No Urbanizable 

Común (equivalente al Suelo Urbanizable No Sectorizado). 

Cabe destacar la existencia de una zona al norte del municipio, denominada Los Baldíos, que está ordenada 

urbanísticamente bajo el planeamiento del municipio de Cercedilla, perteneciente a la Mancomunidad de 

Cercedilla/ Navacerrada, clasificada también como Suelo No Urbanizable de Especial Protección y donde se 

encuentra el núcleo de población en situación irregular del Puerto de Navacerrada. 
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Figura 19.  Plano de Clasificación de Suelo de Navacerrada. Idem.madrid.org 

El Planeamiento vigente de Navacerrada consta de los siguientes instrumentos: 

¶ Normas Subsidiarias de Planeamiento, aprobadas definitivamente con fecha de 13 de mayo de 1999.  

¶ 27/05/2004: Acuerdo del Consejo de Gobierno relativo a la Subsanación de Deficiencias señaladas en 

el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 6 de mayo de 1999, en los 

ámbitos y sectores que fueron objeto de aplazamiento de la Aprobación Definitiva de la Revisión de 

las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Navacerrada. 

¶ 12/02/2005: Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias por resolución de recurso administrativo, 

relativa a la inclusión en la documentación gráfica del Proyecto de Aprobación Definitiva de la revisión 

de las Normas Subsidiarias, la variación del trazado del viario estructurante a ejecutar en la zona norte 

del embalse de Navacerrada. 

¶ 29/04/2008: Plan Especial de Ordenación de la red pública de equipamiento a localizar en la finca 

ñSanto Ćngel de la Guardaò. 

¶ 12/06/2013: Plan Especial de Infraestructuras para las Obra de Impulsión de Aguas Residuales, en el 

término municipal de Navacerrada, promovido por Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima. 

Cercedilla 

Navacerrada 
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3.4. El Espinar 

Ubicado al noroeste de Cercedilla, el municipio de El Espinar es el de mayor extensión y mayor población del 

entorno, ubicado en la provincia de Segovia; siendo también de los núcleos más alejados respecto al mismo, 

junto al Real Sitio de San Ildefonso. 

Su población se estructura en torno a cuatro núcleos urbanos, El Espinar como núcleo originario, San Rafael, 

La Estación de El Espinar y Los Ángeles de San Rafael. Al margen de estos asentamientos, el resto del término 

municipal se encuentra clasificado como Suelo Rústico de Protección Natural. 

En los puntos de contacto entre ambos municipios existe una concordancia total en la clasificación del suelo, 

ya que como hemos dicho en ambos casos el ámbito se clasifica con una categoría equivalente a Suelo No 

Urbanizable de Protección y Suelo Rústico de Protección Natural. 

 

Figura 20.  Plano de Clasificación de Suelo de El Espinar. Idem.madrid.org y IDECyL. 

El instrumento de Planeamiento General que regula y ordena el Término Municipal de El Espinar es el Plan 

General de Ordenación urbana, aprobado definitivamente de forma parcial el 24 de abril de 2018, quedando 

suspendidos una serie de terrenos especificados en el acuerdo y que son los siguientes: SUR 2, SUR 3, SUR 

4, SUR 5, SUR 7, SUR 10, SUR 11, SUR 12, SUR 13, SUR 14, SUR 15, SUR 16, AA 26, AA 27, SUNC 2, 

SUNC 3, SUNC 4, SUNC 8, AA 64 y las doce parcelas ubicadas al norte de la carretera a la Garganta del Río 

Moros y a La Panera al Nordeste del Barrio de La Estación. 

El Espinar Cercedilla 
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Con fecha 17 de septiembre de 2018, tiene lugar una nueva sesión en la que se acuerda el levantamiento de 

la suspensión en algunos terrenos, enumerando asimismo los ámbitos en los que se mantiene la misma y que 

son los siguientes: SUR 2, SUR 4, SUR 5, SUR 7, SUR 10, SUR 11, SUR 13, SUR 14, SUR 15, SUR 16, AA 

26, AA 27, SUNC 2, SUNC 3, SUNC 4, SUNC 8 y AA 64.  

Con fecha 7 de febrero de 2019, se deniega la Aprobación definitiva de los sectores y ámbitos: 

¶ SUR 2 Santa Quiteria  

¶ SUR 4 El Ventorro 1  

¶ SUR 5 El Ventorro 2  

¶ SUR 7 Prado de la Charca  

¶ SUR 10 Los Álamos  

¶ SUR 11 Los Hitos  

¶ SUR 13 La Chimenea  

¶ SUR 14 Las Carboneras 1  

¶ SUR 15 Las Carboneras 2  

¶ SUR 16.Las Rinconadas 

¶ AA 26 La Vega 1  

¶ AA 27 La Vega 2  

¶ SUNC 2 Casilla Miñán  

¶ SUNC 3 Las Mimbreras- El Parador del Sol  

¶ SUNC 4 Serrería 1a  

¶ SUNC 8 Serrería 1b  

¶ AA 64 Alto de Buenos Días 2 

A sí mismo, en los terrenos cuya ordenación urbanística propuesta en el PGOU ha sido denegada, resulta 

aplicable el régimen urbanístico contenido en la legislación urbanística y en las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal de El Espinar (BOCyL 11/08/1995). 

3.5. Real Sitio de San Ildefonso 

Ubicado al norte del municipio de Cercedilla, el término del Real Sitio de San Ildefonso es el segundo municipio 

de mayor extensión de su entorno y de los más alejados junto a El Espinar, respecto al mismo. 

Su estructura urbana se organiza en torno a cuatro núcleos urbanos, La Granja de San Ildefonso, La Pradera 

de Navalhorno, Valsaín y Riofrío, donde se sitúa el Palacio Real de Riofrío. Se tratan de asentamientos de 

pequeña dimensión, por lo tanto, en el municipio existe escaso suelo destinado a suelo urbano, donde mayoría 

del suelo está clasificado como Suelo Rústico de Protección Natural. Siendo este suelo el limítrofe con el 

municipio de Cercedilla, existiendo una continuidad de planeamiento, clasificado como Suelo No Urbanizable 

de Protección en Cercedilla, al tratarse de zonas de monte con gran valor natural. 
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Figura 21.  Plano de Clasificación de Suelo del Real Sitio de San Ildefonso. Idem.madrid.org y IDECyL. 

El municipio de El Real Sitio de la granja de San Ildefonso está regulado por el Plan General de Ordenación 

Urbana (Adaptación), aprobado definitivamente con fecha 26 de julio de 2011, así como por los siguientes 

instrumentos urbanísticos: 

¶ 25/07/2020: Proyecto de actuación con determinaciones completas de reparcelación y básicas de 

urbanización del sector UNCA.2, Ensanche de Valsaín. 

¶ 03/03/2020: Modificación puntual nº 10 del PGOU. referido a parcelas de suelo industrial de la Pradera 

de Navalhorno. 

¶ 25/07/2019: Modificación puntual nº 11 del PGOU. en el ámbito del sector UCN.A-2, ensanche de 

Valsaín. 

¶ 04/02/2019: Modificación puntual n.º 12 del PGOU, manzana delimitada por la calle Cuarta y la Ctra. 

CL-601, en el núcleo de la pradera de Navalhorno. expte.: 1731/2018. 

¶ 12/12/2007: Modificación puntual nº 8 del PGOU. para la descatalogación del edificio sito en calle 

Cristo nº 8. 

¶ 10/02/2017: Corrección de errores del proyecto de normalización del ámbito AA-LG-2 "Prado Palomo". 

¶ 17/04/2015: Proyecto de Normalización del ámbito AA-LG-2 Prado Palomo. 

¶ 29/09/2016: Modificación puntual nº 7 del PGOU. corrección de la ficha de la actuación aislada AA-

LG-2 Prado Palomo. 

Real Sitio de la 

Granja de San 

Ildefonso 

Cercedilla 




































































































